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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación, convocados por Resoluciones
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes emitidos al amparo de lo establecido en el
artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos que
se indican en Anexo a la presente, convocados por Reso-
lución de 31 de agosto de 1995 (BOJA núm. 130, de
7.10.1995) y por Resolución de 31 de octubre de 1995
(BOJA núm. 141, de 9.11.95), para los cuales se nombran
a los funcionarios que figuran asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero
de Gobernación, José Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.980.682.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Liébana.
Nombre: Rafael.
C.P.T.: 404326.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Coordinación

Administrativa.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación.
Centro destino: Delegación.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

DNI: 18.397.496.
Primer apellido: Láinez.
Segundo apellido: Monterde.
Nombre: Francisco Vicente.
C.P.T.: 518247.

Puesto de trabajo adjudicado: Inspector General
Servicios.

Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: D. G. Organiz. Admitva. e I.G.S.
Centro destino: D.G.O.A. e I.G.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.699.474.
Primer apellido: Alfaro.
Segundo apellido: García.
Nombre: M.ª del Mar.
C.P.T.: 404170.
Puesto de trabajo adjudicado: Inspector Provincial

Servicios.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación.
Centro destino: Delegación.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
por la que se resuelve parcialmente la convocatoria
pública de puestos de libre designación anunciada
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia
que me atribuye el Decreto 56/94, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril),
se adjudica el puesto de libre designación, convocado por
Resolución de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de fecha 30 de octubre de 1995 (BOJA núm. 147, de
18.11.95), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales
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A N E X O

D.N.I.: 24.176.458.
Primer apellido: Abril.
Segundo apellido: Tarifa.
Nombre: Sergio.
C.P.T.: 853880.
Puesto Trabajo: Sv. Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo y Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de julio de 1995, conjunta
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad
de Cádiz, por la que se convocan plazas de Pro-
fesorado Universitario, vinculadas con plazas de
Facultativos Especialistas.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen
las bases generales del régimen de conciertos entre las
Universidades y las Instituciones Sanitarias, se suscribió el
oportuno Concierto entre la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad de Cádiz (Acuerdo de 17 de septiembre de 1991,
BOJA núm. 86, de 27 de septiembre de 1991), para la
utilización de las Instituciones Sanitarias en la investigación
y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º,
base 8.ª 1 del Real Decreto antes citado, las plazas vin-
culadas se proveerán mediante concurso, cuya convoca-
toria se efectuará conjuntamente por la Universidad y la
Administración Pública responsable de la Institución Sani-
taria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Cádiz
y el Director General de Gestión de Recursos del Servicio
Andaluz de Salud,

A C U E R D A N

Convocar Concurso para la provisión de plazas docen-
tes de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Uni-
versidad de Cádiz, vinculadas con plazas de Facultativos
Especialistas de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, todo ello con arreglo a las siguientes
Bases de la convocatoria:

1. Normas Generales

1.1. Dicho Concurso se regirá por las bases estable-
cidas en la presente Resolución, y, en lo no previsto en
la misma, se estará en lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto (BOE
de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, aprobados por Decreto 274/1985, de 26 de
diciembre (BOJA de 18 de febrero) y modificaciones:
Decreto 69/1987, de 11 de marzo (BOJA de 3 de abril),
Decreto 36/1990, de 13 de febrero (BOJA de 27 de marzo)
y Decreto 319/1990, de 25 de septiembre (BOJA de 9
de octubre); Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio
(BOE de 31 de julio); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que se regu-
lan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), y en lo no previsto por estas Disposiciones, se

tendrá en cuenta lo establecido en el Real Decreto
118/1991, de 25 de enero (BOE de 7 de febrero), sobre
selección de personal estatutario y provisión de plazas en
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y en la Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos
de la Consejería de Salud de 25 de julio de 1994 (BOJA
del 29), por la que se da publicidad a los baremos apli-
cables en la valoración de los méritos asistenciales para
acceso a plazas vinculadas.

1.2. La relación del número de plazas convocadas
por cada especialidad y el área asistencial al que está
adscrito el Servicio Jerarquizado correspondiente, se espe-
cifican en el Anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza
en virtud de la presente convocatoria será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario públi-
co. El régimen de prestación de servicios asistenciales será
el que tenga asignado en cada momento el Servicio al
que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para todas
las plazas convocadas, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. Las plazas del Cuerpo de Profesores de la Uni-
versidad de Cádiz convocadas quedan vinculadas orgá-
nicamente al Servicio Jerarquizado correspondiente y fun-
cionalmente al área asistencial al que esté adscrito dicho
Servicio Jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos docentes
con el Servicio Andaluz de Salud será en la Categoría
de Facultativo Especialista de Area. En el caso de que
el concursante que obtuviera la plaza, se encontrase en
ejercicio activo, en el momento de la toma de posesión,
con una plaza de Jefe de Departamento, Servicio o Sección,
obtenida a través de concurso-oposición, en el mismo Cen-
tro y especialidad de la plaza a concurso, se mantendrá
en el cargo que viniese desempeñando. Para los que obtu-
vieron las plazas con posterioridad a febrero de 1985 es
de aplicación, para el mantenimiento del cargo, el con-
tenido del artículo 9.º de la Orden Ministerial de 5 de
febrero de 1985 (BOE núm. 32, del 6).

2. Requisitos de los Candidatos

2.1. Para ser admitido al citado Concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Tener nacionalidad española o nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido
los 70 años de edad.

2.1.3. No haber sido separado mediante expediente
disciplinario, del Servicio de la Administración del Estado
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
o de la Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas, lo que se acreditará
mediante la oportuna declaración jurada.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que le impida el desempeño de la funciones docentes
y asistenciales, que se acreditará mediante reconocimiento
médico en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina
Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

2.2. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que a continuación se indican:

2.2.1. Estar en posesión de la titulación de Especialista
que proceda para cada plaza, expedido por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2.2.2. Estar en posesión del título de Doctor.


